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RESOLUCIÓN CD. N- 016/05 

S.C. de Bariloche 18 de febrero 2005. 

VISTO 
Nota presentada por la Dra. Carmen Ubeda, mediante la cual solicita se realicen 

modificaciones al Reglamento de Ayudante de Se¡unda. solamente en su Anexo I 
(Resolución 490/99); y, 

CONSIDERANDO 
- Que mediante Resolución 490/99 el CD en sesión del 18 de noviembre de 1999 

aprueba el Reglamento de Ayudantes de Segunda, Aoexo I y el Reglamento de 
Ayudante de Segunda para alumnos de la carrera de Ingeniería, AnCKo II 
Que la solicitud de modi.6cacioo es solamente para el Anexo I 
Que para el análisis de este tema se reúnen miembros de la CAA y colaboradores, 
quienes emiten Despacho con propuestas de modificación. 
Que el Consejo Directivo en reunión ordinaria del 17/02/05, analiza el lema dando 
por aprobada las modificaciones propuestas. 

POR ELLO EL CONSEJO DIRECTIVO DEL CaITRO REGIONAL UNIVERSITARIO 
BARILOCHE 

RESUELVE 
ARTICULO t •: APROBAR lu modificaciones en el Rt¡lllmento de Ayudante de 
Segunda para estudiantes de este Centro Regional Universitario Barilocbe, el que quedm 
redactado según el Anexo I adJunto a la presente. 

ARTICULO 2": REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE- 
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Corrnpoltt# RuCD N" O/ 6,0J 

A.NEXOI 
REGLAMENTO AYS 

Art. 1.- Durante el mes de noviembre las cátedras, 6reas o deptos. fijaran el número de 
A YS que aceptarán en su ámbito especifico para el 1º y'}!' cuatrimestre del ailo siguiente, 
como asi también las condicioocs complementarias que eventualmente pueda fijar la 
cátedra (conocimientos académicos acroditables, aptitudes fl'sicas particulares, carrera de 
procedencia, etc.). En el caso de presentar dichas condiciones las mismas deben ser 
remitidas a la SAC con aval del departamento respectivo. 

Art.2.- Para concursar por un cargo de A YS es necesario acreditar, como mínimo, un tercio 
{1/3) de la carrera, ser alumno regular, haber aprobado las mat.erias para las que se postula 
o asignaturas equivalentes y un promedio (incluidos los aplazos) no inferior a 6 (seis). 
Aquellos alumnos que tengan un titulo de grado sólo podrán presentarse en asignaturas que 
no estén incluídas en el plan de estudios de su carrera de grado. 

Art. 3.- La inscripción se realizará en el Departamento Docente durante la primera semana 
de diciembre. El Departamento de Alumnos remitirá los rendimientos académicos 
indicando los alumnos cuyas equivalencias provienen de otras Universidades o Carteras de 
la U .N .C.. El Departamento Docente elaborará el punta je obtenido remitiéndolo a la 
Secretaria Académica, quien eStableccrá un periodo de revisión. El orden de mérito se 
publicará durante la 3° semana del mes de febrero, periodo dentro del cual los alumnos 
deberán notificarse del orden de mérito. 

Art. 4.- El orden de mérito de los candidatos se establecerá, escalonando de mayor a menor 
el siguiente Indice: 

INDICE - X• (MA I MP) • (MA I MAC) • (ACF/ A) en donde, 

X: es el promedio obtenido en las materias rendidas. 
MA: es el número de materias acumuladas hasta el año en curso incluido. Se endiende por 
afio en curso el año académico que el alumno está cursando, excluidas las materias que esté 
cursando por adelantado en la carrera. 
MP: es el número de materias del plan. 
MAC: es el número de materias acumuladas hasta el año en curso incluido. Se entiende por 
año en curso el ello ocadémico que el alumno está cursando , excludas las materias que esté 
cursando por adelantado en la carrera. 
ACF: es el año completo finalizado, pudiendo adeudar hasta un 20% de finales. 
A: es la antigüedad como alumno de la carrera computada desde la inscripción a la materia 
válida más antigua. 

En caso de empate gana aquel candidato de mejor nota en la materia que se propone. 

Art. 5.- La designación en los cargos se hara por orden de mérito, de acuerdo a las 
vacantes ofrecidas. 



Art 6.- El CD eslableceri unes del llamado a coocuno, el número de cargos rentados a ser 
cubiertos por orden de mmlO. 

Art. 7.- Las ayudantías de segunda durarán un allo, no podrt acumulane más de un cargo 
simultAneo. Como mhimo se podri ,er ayudante 3 allos consecutivos de los cuales, a lo 
sumo 2 allos consecutivos pod1'n ser en la misma materia. El c:ar¡o caduca 
autom6ticamente al momento de aprob.- la última asignatura de la CIITel"I. 

Art.8-- Los cargos rcnrados se distribuir6n de tcuerdo al orden de mérito 

Art. 9.- Respecto de los alumnos postulantes que presentaren equivalencias de otras 
universidades y/o camns de la UNC, (a excepción de las que surjan por cambio de Plan de 
Estudios) se le coinputari 1 allo de antigüedad en la carrera en ano cada vez que tengan 
reconocida por equivalencia el SO% o más de las materias de 1 año determinado según el 
plan de estudios. 

10.- Inglés y Onografia: Tener en cuenta solemente para los postul.antcs que concursen a 
materias del 4• ado de los profesorados. 
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ANEXOil 
REGLAMENTO AYS (alumnos de lugeaierlas) 

Artl.· Los alumnos de las Carreras de Iogenierla deberán acreditar ser alumno regular, 
tener el primer al\o completo de 111 carrera respectiva y un promedio (incluldo los aplazas) 
no inferior a 6 (seis). 

Art.2.· Las cátedras fijarán el número de A YS como asl también las condiciones mínimas 
de aceptación de dichos alumnos (conocimientos académicos aaeditablcs, procedencia de 
la carrera, etc.) Dichas condiciones deberán ser remitidas a la SAC con aval departamental. 

Art. 3.· El orden de mérito será establecido por cada una de las cátedras que ofertó la o las 
vacantes, labrindose \Dl Acta que justifique el Orden de Mérito que será remitida a la SAC. 

Art. 4.· Dichos cargos no serán rentados. 


